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GOBIERNO DEL ESTADO

AYUNTAMIENTO DE KANASIN

ALBINO UICAB EK, PRESIDENTE DEL
AYUNTAMENTO CONSTITUCiONAL DE KANASIN, A lOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE
HAGO SABER:

QUE El A YUNT AMIENTO QUE PRESIDO, EN
SESION DE ESTA FECHA, CON FUNDAMENTO EN El
ARTICULO 38 FRACCION I INCISO b} DE LA lEY
ORGANCA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATAN, APROBO El SIGUIENTE:

REGLAMENTO DE MERCADOS DEI MUNICIPIO DE
KANASIN

CAPITULO 1
Disposiciones Generales

.ART. 1.• Con el presente Reglamento se regula el
seNÍCÍOpúbl'lCOde Mercado en el Munidpio de Kanasin. La
Dirección de Administración a través del Departamento de
Mercados y la DirecciÓll de Hacienda Municipal, !endsán a su
cargo la aplicación del presente Reglamento, bajo la
supel'\lÍsión del Regidor Conisbnado del ramo; las
disposicict'les contenidas en él no sólo son para aplicarse al
funciooamiento de los mercados, sino lambién a los
partictJlares que se dediquen a la venta de artictJbs en
¡uaslos fijos, semifijos y ambulantes.

se considera de utilidad ¡ilblica la construcción y
establecimiento de Mercados en el Municipio de Kanasln El
Ayuntamiento de Kanasin promoverá su Instalación, la cual
sólo podrá autorizarse por acuerdo del Presidente Municipal y
la opinión de la secretaria de Comercio.

ART. 2. las autorizaciones para la venta de articuk:ls
en la vla y sitios públicos, mercados y zonas de mercados,
~edará.n sujetas a las disposiciones reglamentarias Que
apruebe el Ayuntarriento y que sólo serán otorgadas cuando
se cumpla con todas y cada una !le \as disposiciones
contenidas en esle Reglamento. los mercados públicos del
Municipio y sus zonas adyacentes, dependerán del
Departamento de Mercados, que terUá las facultades y
atribuciones que al efecto seil.aie el A}1lntamiento.

ART. 3.- Para los electos reglamentarios, se
CXlIlsDeran:

l.. Mercado publico: el lugar o local, sea o no
propiedad det Ayuntamiento, donde concurran una
diversidad de comerciantes y consurr»dores en libre
compelencia, cuya oferta y demanda se refiera
¡Jincipalmente a articulos de ¡ñnera necesidad.
11.. Zonas de mercado: son las adyacenles a tos
mercados públicos y cuyos til'l't.es sean sel\alados
¡xli" el Ayuntamiento.
111.-Comercio permanente: el Que se realiza en

puestos fijos Que existan en e1llteOOr o exteriorde los
locales destinados a mercados públicos o zonas de_.
IV.- Comercio temporal: el Que se realiza
transitoriamente en los sitios especí1icamente
señalados por el Ayuntamiento,
V.-Comerciante permanente: el que se establece en
un puesto fijo por lempo indetelminado enun lugar
QUepueda considerarse permanente, y Que obtenga
del Ayuntamiento la licencia yel registro fiscal
corres¡xmdiente.
VI.- Comerciante temporal: el Queejerce el comercio
en puestos semi~ o en 'fo!ma ambulante por un
lielTlPl determir1ado que no exreda de diez meses,
Que hubese oblenklo del Ayuntamiento la iceooa y el
registro fiscal correspondiente ..

ART. 4,- \..os puestos 1ijos serán oonstruidos conforme
a las disposiciones que dicte el Ayuntamiento; para
que se conceda la liceflcia respectivaser.:'i necesario
además, acompara- la solicitud correspondiente del
giro que se trale de establecer, la ubicaelón y
caracterÍSticas del puesto que se vaya a utilizar.

ART. 5. No se podrá instalar ningún puesto fijo o
semifi~ en los mercados publicas, zonas de
mercados, vlas y sitios ptiblicos, sin la autorización
correspondiente.
Queda prohibido en el Municipio de Ka1asinla
instalación y fundonamiento de bodegas de frutas,
verduras y otros productos alimenticios perecederos o
de kx:ales donde se realicen actividades u
operaciones de comercio al mayoreo de dichos
produC'.os.
se presumi"á que en una OOdegafocal, se realizan
activXlades u operaciales de comercio al mayorw de
frutas, Vél'duras y otros prodlJ:;tos alimenticios
perecederos, roando en sus maniobras de carga y
descarga se utilicen vehiculos con capacidad superior
a 3 toneladas.

AAT. 6., 8 comercio en puestos temporales, podril
haCef'Se en tos sitios previamente autorizados en el
permiso respectivo y urlicamente por el tiempo
señalado en el mismo, siempre y QJando el capital en
giro no sea mayor de S 2,500.00 (Dos mil Quinientos
pesos, moneda naoonal).

AAT. 7.• El a:mercio en puesíos fijos, podrá hacerse
cuando no sea en locales, en casetas de materiales
apropiados susceptibles de ser tral'lS¡)Ol1ados
fácilmente del sitio en que se trasladen a otro que
sei'lale el Ayuntamien:o.

ART. 8.- El Ayuntamiento de Kanasin en todo
momento tendrá la faaJltad, cuando asIlo estime
pertinente. por causas de salubridad. ciraJlaci6n de
peatooes, de vehiculos o por razones de interés
públiro de c:ambiaf de lugar los puestos semiñjos a



OJak¡uief otro sitio que considere conveniente.

ART: 9,-Excepciooalmente y 0010 con rnoliYo de
alguna festMdad o feria estableada por la costumbre;
a juicio del Ayuntamiento y siempre con. carácter
lransitorio, podran concederse permisos para ejercer
el comercio tefTllOlal den~ del perímetro a que se
refiere él articulo anteror.

ART, 10.- El comercio eventual que se instale, con
motivo de alguna feria, festividad CÍvica o religiosa, se
sujetará a. las disposiciones que expresamenle
acuerde el Regidor del ramo, previa aprobación del
Ayuntamiento .. .'

ART. 11.- Se prohíbe la instalación de puestos fijos o
semifijos 'frente a las entadas de:
I-los edibls de poIicia y bomberos,
11.- Los edificios de planteles educativos, sean

oficiales o particulares.
111.- Las casas habilaci6n,
IV .-los e<lificiOSque constituyan centros de trabajo.
V.-los edificios declarados monumentos históricos.
Vl.-los templos religiosos,
VII- Los mercados públicos, parques y jardines,
VIU.- Los accesos y salidas de espectáculos

plblicos,
1X,- En los camellones de las vias pública; y en los
prados de jardines. y parques públícos.
X.- Paradas de camiones o sitios de autorntNiles,

ART. 12.- Podrim instalarse puestos ~joso
.semifijos en las zonas de mercados y en las
autorizadas, siempre y cuardo no constiluyal1 un
eslOIbo:

1.- Para ellJá'lsilO de los peatones en las
banquetas.

11.- Para el tránsito de 10s vehículos en los
arroyos.

rr l.-Para la prestación y uso de kls
servicios públicos, como bomberos, Agua
Potable, Transpo:te, Electricidad.
Telélooos, ele.

ART. 11- No se permitir.'! la venta frenle a las
negociaciones establecidas de articulo s del misroo
ramo en ptlE!slos ~jos o semifijos o por comerciantes
ambulantes.

ART. 14.- los comf:(ciartes temporales que utiliam
vehiculos para vender mercancías o refrescos, no
podran permanecer estacionados en lugares
prohibidos, ni en el perímetro comprendido en la
delimitación de las calles que seraJa el articulo 9"
sa!'.1len las festi\lidades de que tratan los articulos 19

y 11 de este Reglamento, ni en el frente de las
.entradas de kls edfficios pílblicos y lugares sei'ialados
en el articlllo. 12 del mismo, Cuando los oomelciantes
llJe ejeaan su actMdad temporalmente por medio de
vehÍCUlos utilizando vendedores ambulantes, cada
uno de estos deberá obtener la licencia
correspondiente:

.ART. 15.- la superficie que podrá ocupar un puesto
semifijo con casela o sin eRa será el indispensable
que la actividad requiera, reduciéndose taj9s
dimensiones en casos de que el ancho de las calles,
su lránsito y su buen aspecto '(1 exijan y podra
aumentar la superlicie cuando así lo acordas~ el
Ayuntamiento.

MI. 16.-las vitrinas o lugares de exhibición y venta
de las rrercancias de los comerciantes tefTllOla!es,
deberá ser el indispensable para el tipo de actividad
Que se realice.

ART. 17,- En kls mercados pílblicos, zonas de
mercados, vias y sitios públicos, el comercio que se
autorice solo será permitido a las personas que
justifiquen estar incapadtados económicamente para
instalarse en locales o accesorias.
ART. 1S,-los comerciantes tendrán la obligación de
conservar en perfecto estado de aseo bs puestos fijos
o semffijos en que efectúen sus actividades
comen:iales o lugares de exhblción de Simercancia
cuidando diariamente de la limpieza de los frentes de
los mismos, ya sean en los meIt:ados, vias y siúJs
¡XJblicos.

ART. 19.- Los boletos y /arjetas para el cobro de piso
de mercados y plazas, estarán debidamente sellados
por la Tesoreria Municipal y estrictamente se har.'ln en
ellas las perforaciones correspondientes, para marcar
la fecha en que se efectúe el cobro.

ART. 20.- Los inspectores y cobradores de los
mercados y de piso de plaza, solamente tf.ndrán las
atribuciones y las facultades que se les señalen por el
Ayuntamiento y en todo caso deberán tratar a los
causantes con el comedimienlD y la atención
necesaria. los causantes y público en general tienen
la obligaci6nde hacer del cooocimiento del
Ayuntamiento las irregularidades que los em¡:teados
menc:ilnados cometan en el desempeño de sus
funciones.

ART. 21.- En bs dias de Tianguis y en otros de
festivaes eventuales él Ayuntamiento de Kanasin
tendrá facultades para dictar las dis¡KlSiciones que
estime más amvenientes en el rarro de mercadcs.

ART. 22.- Las situaciooes no previstas en el presente
Reglamento debeltln sujetarse a las disposiciones
relativas que dicte el Presidente Municipal.



ART. 23.- Los locatarios de los mercados antes de
que re expendan ~~ mercanc\~ tienen la obigación
de asear y limpiar los diversos locales que ocupen y el
trente de cada uno de ellos, asi como mantener el
aseo y Ilfllliela todo el 1iel1lXl de su respectivo local.

AAT. 24,- Queda prohibido arrojar en aJalquier sitio
de la vía pública cascaras o semillas de tutas
subslandas grasosas, pedazos de papel u airas
materias que, signifiquen una amenaza de contagio,
causen rroIeslias a los lranseun!es o den al piso mal

"'_.
ART. 25.- Los que expendan frutas, verduras,
legumbres, comestibles y derrIés articu10s de primera
necesidad en estado de desoom~, se hamn
acreedoles a una multa o arresto y a la dausura
definitiva del neg¡cio sin perjuicio de que sean
consignados por la comisión de, delitos conlra la
satoo pútica.

ART. 26.-, Los comerciantes y Iocatai:ls que
expendan toda clase de aJ.imen1os o, bebidas
preparadas, como tortas, paletas. duices, refrescos,
frituras, carnes. etc., ya, sea en forma tempalal o'
permanente en los locales destinados para tal uso
dentro o fuera de los rrercados, deberán usar para la
atención del ptiMco uniforme del nismo roIor. las
trabajadoras de las Iortillerlas, deberán presenlarse a
SlJ5 labores COl'Ihata 'i coña blanca.

ART. 27.- Los dependientes que despachen alimentos
preparados, tienen tenninantemente prohibido
manejar El dinero produclo de la venta por lo que
destinarán una persona encargada exclusivamente
para tal oojeto.

ART. 28.. El Departamento de este Municipio. por
medio de su personal, tendrá las siguientes
atribuciones: '

t-la apkación estricta del presente
Reglamento.

2.- Obligar a cualquier comerciante de los
ya nombrados 8 que se empadrone y
registre, para poder ejercer el comercio de
manera apegada al Reglamento.
3.- Aplicar las sancbnes a que se hagan
acreedores los romercial'l!es que violen el
presente Reglamenlo.
4.- Precisar ras zonas de recaudaci6n.
5.- Ordenar la instalación, el alineamiento,
reparación modificación y retiro de los
puesltJs pe¡manentes 'J temporales que no
guarden los requisitos de aseo,
presentación o invadan la vIa pública

haciendo áflcil el paso de las personas o
de los vehiaJlos.
6.- Mmnis\l'ar cl funcionamiento de los
rrercados propiedad del Municipio de
Kanasln.
7.- Fijar los ugares y dlas en que se
deberán celebrarse los mercados
¡x¡pulares o "Tianguis.
&- Vgilar el cumplirrMenlo de las
dsp:ls.iciooes en ledos Josmercados
¡íJblcos sean o no propiedad del •
Munid¡i:l.
9.- Las demas que les sean fijadas por el
¡J"eSenteReglamento.

ART. 29.- Cualquier soicitudqueja o ¡:romoci6n que
los comerciantes pretendan hacer, la dirigirim al
Departamento.de Mercados, quien resolverá de
acuerdo con el presente Reglamento.

ART. 30.- Queda estrictamente prohibido colocar
marquesinas, rótulos. caiOnes. canastos, jaulas, ete.,
que a cualquier forma obstaculiren el tránsito de
pea10nes dentro o fuera de los mercados.
Los usuarios de los Mercados de Kanasinse
sujetarán a lo que disponga e1lnslnJclivo de
Operación y la Adl'flinistIación de la misma respecto a
la coIocaci6n de marquesinas, rorulos, cajones,
canastos, jaulas etc.

ART. 31.. Queda tantlién estrictamente prohibidas la
venta y consumo de be'oldas alcohblicas en puestos
pem1anentes o ambulantes en el interior o exterior de""_.
Asimismo, queda estrictamente prohibido en el
municipio de Kanas[n, la venta al may<reO de
productos alimmticios perecederos en zona distinta a
la Central de Abasto de Kanasln.

ART. 32.- El Departamento de Mercados retirará de
los puestos las mercallC1as que se encuentren en
estado de desco~ Y lo mismo hará con las
mercancías abandonadas.

ART. 33.' se prohibe !a posesión o venta en los
puestos a que este Reglamento se refiere en materias
rl1'lamables o explosivas. Las mercanc1as como
juegos pirolécrlicos y similares sólo podrén
expendeíse en puesros tempaales con el pemiso
correspondiente previó aviso al cuerpo de bomberos,

ART. 34.-, Los COl'TlEirciantes están obligados a
mantener pintados tanto en el interiol', como el
exterior de la; puestos; éstos deberán suje:arse a la
forma, color Y dimensiones que sean detenninadas
por el Departamento de Mercadcs;

ART. 35.- Sólo los comerciantes que hayan obtenido



la licencia para ejercer el comercil como tal podrán
lealizarlo en fonna personal o por oonduelo de sus
familiaies.

ART. 36.- Corresponde al Departama'lb de Mercados
y a la Dirección de Obras y Servicios ffibicos del
Munri¡:jo de Kanasil\ hacer \os estudios sobre la
construedón. reconstrucción o proyectos sobre
mercados.

ART.37.- los servicios sanitarios s6lo pódrán ser
concesionados a los particulares por acuerno del
A~ntamienlo.

ART. 38.- las denomím'Ciones, propaganda o
anuncios comerciales, seran redactados en espaOOl,
con apego a la moral y las buenas costull'lbres.

ART.. 39.- 8 pago de derechos y productos de
mercados no liberan de las mullas e infracci:lnes al
Reglamento ni al arancel, ya causadas o que se
causen.

ARI 40,- Son complementarias y en lodo caso
supletorias a falla de disposición expresa en éste
Reglamento, los siguien:es ordenamier1tos:

1,. El Reglamento de Policía Muníá;Jal de Kanasin
2.- Las Ley~ Sooitarias Municipales, Estatales y

Federales.
1-1a ley de Desarrotlo Urbano del Estado.

ART. 41.- Para el debido cumplimiento del presente
Reglamento el Depar.amento de Mercados sera
auxiliado por la Po/iefa Munidpal, as; como de las
Autoridades Fiscales.,

CAPITULO 11
Ucencias, Empad~mamiento y Cancelación

MT. 42.- Todos los comerciantes sean permanentes
o temporales, as! como los ambulantes deberan
obtener la licencia y registrarse en su caso, en el
Departamento de Mercados del Municipio.

ART. 43.- Para obtener la licencia mrresp:mdienle,
los interesados deberan ocurrir a la Tesorería
Municipal1a cual les proporcionará, las fonnas y los
datos necesarios para el efecto.

ART. 44.- La Tesoreria Municipal no les dara la
licencia o registro correspondiente a ninguna persona
CU3nOOel solicitante no cumpla con los requisitos que
dicha Tesoreria le imponga.

,ART. 45.- Llenados todos los requisitos, la Tesoreria
Municipal coocedera la licencia o registro, en un plazo
de quince dias y expedirá al solicitante la icencia
respectiva, Que debera ser refrendada durante el mes

de enero de cada afio, siefTl)re y cuando subsistan
kls requisitos por los que fue otorgada.

ART.46,- los puestos pennanentes o tempoo¡les
deberán destinarse al fin que se expresa en la licenda
comercial y no podran cambia" el giro sin el
consentimiento previo de la autoridad Municipal
oorrespond\eflte; el Departamento de Mercados dará
preferencia a las solicitudes de permsos para
expendios de publicaciones, es decir, periódicos O
revistas cuardo el puesto de que se trate reba
instalarse en la via pública, as! misroo seran,
atendi<tas preferentemente las solicitudes
presentadas por personas que se encuen~an
afectadas por alguna de las incapacidades fisi:as
cooteni:las en la ley Federal del Trabap.

ART. 47.- los puestos perrroanentes o temporales
podran ser motivo de traspaso y EStosólo podra ser
posible cuando nenen los requisitos siguienles:

1.-Que exista licenda oomercial vigente
expedida al cedente por la Tesorería,
Municipal.
11.-Si se trala de puestos concesionados,
éstos deberán recabar previamente la
a:eplación del traspaso de la concesión.
1l1.-AutorizatiOn sanitana con lar}eta de
salid, lraUmdose de cometeiantes que para
e-. e}erdóo de sus acliYidades requieran
ácha autorizaci6n de los Secvicios
Coordinados da salud POtlb en el Estado.

IV.- Constancia de no adeudar implBStos
federales, estatales y MtJlicipales.
V,, Tres fotogralias tamai'io credencial del
OJIlcesionario.

ART. 48.- Tratándose de falledmento del
concesionario, el Municipio hará el cambio de
norrbre. a la persona que oorresponrla, pero en el
caso de con1üclo tunará el asunto al Departamento
.i.lrídlCO del MunOpio ..

ART. 49.- Se prohJbeeJ aJTiendo o subarriendo de Jos
puestos pelTl13nentes o temporales, bajo pena de
cancelaciOode la concesión.

CAPITULO 111
Puestos Ubicados en Mercados Públicos.

ART. 50.- Sólo se venderan artículos de ¡:timefa
oocesidad; no se pertmfrá la venla de bebidas
alcohólicas, medicinas de pateote. materias
inflamables o explosivas: no se deberan usar
veladoras o prCKb::tos similares que constituyan un
peligro para la seguridad del mercado, tamparo se
harlln funcionar a¡:eratos de radio, sinlooolas, recolas,



magnavoces, etc. A un volumen molesto y debera
guardarse el Ofden p(Jbfiro.

ART. 51.-los comerciantes deberan proteg¡r sus
puestos debiendo desconectar sus aparatos elélc:lOCos
y apagar sus tocos al cenar el puesto.

ART. 52.- 8 Departamento de Mercados exigirá de
los comerciantes, los servicios de refrigeración y
cámaras especiales, cuando as! lo requiera la
conservcri6n de los productos.

ART. 53.- los puestos en los Tianguis deberán ser
l1Ilifonnes. y por ningún mo:ivo se tendran en el pisa
b> proouctos que se expendan,

CAPITULO IV
Puestos Ubicados Fuera de los Mercados.

ART. 54, Solamente en las zonas de mercados a que
se refiere éste Reglamento podrán instalarse puestos
semifijos siempre y cuando no corlSliluyan un estorbo
para:

1.- Ellrclnsitode los peatones.
11.-Para la prestación y uso de los servicios

~bHcos, coroo bomberos, drenaje, Agua Potable,
Transportes, Electricidad, Teléfonos, etc.

ART. 55.- Se declara de Interés publico la distribución
y '.'enta de articules en la via pública de pertódicos,
revistas y libros que no constfuJyan un ataque a la
moral. los puestos en que se realice esa dis!ri>udón
o vBlla, podr<1n instalarse en las vas pUblicas que
estén fuera de las zonas de mercados, pero en ningún
caso podrá oonstituir un estorbo a los servt:Ds
mencionados en el articulo anterior, debiendo
instalarse de mamlra que la distancia mas próxima al
veroce de la esquina sea de cuatro metros corno
m!nimo.

ART. 56.- Se dedara de Interés Publico el re:iro de
puestos cuya instalación viole lo dispuesto en éste
Reglamento.

ART. 151.-' Cuando un puesto sea retirado del lugar en
que se encuentre por violar las disposiciones del
presente Reglamento y sean remiticbs tanto el
material dl su construcción como las mercancías que
en él hubiesen (al lugar correspondienta para estos
casos) su propietario lendrá un plazo de diez dias
para recoger dichos maleriales y mercancias; si
tranSCtJrridoéste plazo no se rerogiefan tales bienes,
estos se considerarán abandonados, procediéndose a
su remate inmediato de acuerdo con lo dispueslo en
la Tesorerla Municipal, aplicándose el producto a
favor de la misma; cuando se trale de mercancias de

f<ti descomposición o de animales vivos dentro de
las veinticuatro horas siguientes al retiro del puesto, la
TeweriaMuoicipal pr~;. tJJ inmediato rElm;.te
y en caso de que no hubiere postores en la única
alrooneda que se efectúe, los adjui:ara a favor de la
citada Hacimda pública ordenando que se remita
desde luego. a las instituciones de beneliceocia
dependientes del MUrlicipio. En ningún .caso la
aplicación de mullas impedirá la devolución de los
bienes recogidos siempre y cuando no hutieseo sido
embargados conforme a lo dispuesto en la ley,

CAPITULO V
Asociaciones de Comerciantes

ART. 58. los comerciantes a que se refiere éste
Reglamentó podrán organizarse en uniones,
asociaciones a su vez en federaciones y
confederaciones.

CAPITULO VI
Resoll,mn de Controversias

ART. 59.- las controversias Que se susciten entre dos
o más persooas por una concesión o licencia comercial de
mercados, será resuella en el departamento Juridico del
Ayuntamiento Municipal de Kanasln previa comparecencia ¡DI"

escritt>; retibida la queja, el departamento iurldicofi¡ará día y
I-ora para una audiencia y correrá traslado a la partes
interesadas para Que contesten a Queja, debiéndose en ella
ofrecer pruebas, en su oportunidad se desahogarán las
mismas y se dictaltlla resolución aún sin comparecencia de
las partes: la ley aplicable para el procedimiento de las quejas
planteadas sera el del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado; coo!ra la resohJción dictada seráll admisibles los
recursos que establece la leyOrganica de los Municipios del
Es_.

CAPITULO VII Sanciones

ART. fiJ.- las infracciones a este Reglamento serán
sancionados en la forma si~ienle:

1.-Multa de cincuenta a cinco mil pesos.
11.-Retiro de los Puestos, marquesinas, toldos,
rótulos, cajones, canaslos, huacales, jaulas, etc.
111.- Cancelación temporal o definitiva de la
concesión y por lo tanto clausura del negocio segun
el caso.
IV. -Ivresto hasta por 36 horas.

Para la imposición de éstas sanciones deberá.n
tomarse en cuenta la gravedad <2 ra irtfracción, la
reincidencia y las condlcá:lnes persooales y
económCas del infractor.

ART. 61.- Las sanciones impuestas de acuerdo con



, .
este Reglamento serán sin perjuicio de las penas que
las autoridades respectivas deben aplicar por la
comisiOO de a\:jln delito.

ART. 62." Son causantes de los derechos de
mercados, lodos y cada uno de los comerciantes que
han quedado mendooados en el artX:u1o 3 fracOOn V
YVI da éste Reglamento,

ART. 63.- El pago de los derechos de mercados se
harán semanalmente con excepción de los
comerciantes que paguen sus derechos de piso por
medio de boletos en que M hará por dia Y en los
casos de puestos temporales por menos de un mes,
la Tesorería MunCipal podrá aulol'izar que el pago se
haga por seman8$ adelantadas,

M.T. 64.- Estan exentos del pagó de 'impIJestos de

mercados:

1.- Los comerciantes ambulantes que ejerzan el
comercio de venia de periódicos y de revista
utilizando la via pública con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamentade mercados, no incluyendo a los
oomercian les de revistas y libros usados.
U,- Los come«iantes pennanenles, temporales o

ambulantes, que se encuentren
privados totalmente del sentido do la vista.

ART. 65.- La Tesoreria Municipal podrá autorizar el
pago anticipado de las cuota> axrespondientes al inpate do
\lI\ smestl"e ron un desoJento del 5% Y al do un al'lo, (DI\ \lf\
desaJento del 10% .

ART. 66.- Los comercios permatlel1tes, establecidos
en las accesorias exteciores de los edificios de los mercados
ílÚblicos, harán el pago que se estipule en \os cortratos
respectivos.

ART. 67.- La falta de pago oportuno dllos derechos
de mercados. dará al requerimiento y si después de tres días
de Ii1:!ncido el plazo para t\acer efedivo el ¡Kl9O no lo hiciere
se procederil a la clausura provisional del [:XJestohasta Bl
tanto no aJmpla ron el pago.

l.-Si dentro del pueslo o local hubiesen mercanclas
de fácil descol1llOSición o animales vivos se proceder.;!¡de
ao.lerOOron lo Q,ueestablece éste reglamento.

11.-La clausura definitiva y la cancelación de la
roncesión se llevarán a cabo por el Departamento do
Mercados sin perjuicio del cobro del <deudo que hubiese
mOliva:lo dk:ha clausura o cancelación.

ART. 68.- Se prohibe contaminar e ambiente ron
materias tóxicas, ba!luras, grasas y humo de fritangas o
d::sperdickis y quiei1es i/1OJmplan serán acreedores •• I.;(s)
sancl6n(es) eslablecida(as) en este reglamento.

TRANSITORIOS

. ART. 1",_ se derogan todas las disposiciones
rrunq¡ales expedidas con an!erioridad a la fech<l de
publicación de ste Reglamento que en rorma algunas lE!

opongan a las disposidones contenidas en el mismo.

ART. 2". se coocede un plazo de diez dias a partir de
la vigencia de este Reglamento a lo comerciantes y locatarios
de klS l"f'oe«:ado pU~i::o para la regu1arización de su
documentación respectiva.

ART. ll.- El presente Reglam91lo entrara en vigor a
partir del dia siguiente de supublicaci6n en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado.

y COMO ESTA ORDENAOP EN El REFERIDO
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, PUBUQUESE El
PRESENTE REGLAMENTO PARA B. CONOCIMIENTO Y
DEBIDA OBSERVANCIA. DE SUS DISPOSICIONES.

DADO EN ELPAlACIO MUNICIPAL EN LA CIUDAD
DE KANASIN, YUCATAN A lOS VEINTICINCO OlAS OEl
MES DE FEBRERO OEl AÑo DOS Mil DOS.

AlBINO UICAS


